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Amparo en Revisión 410/2012  

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.  

 

Los derechos fundamentales gozan de una doble cualidad dentro del ordenamiento jurídico 

mexicano, ya que comparten una función subjetiva y una objetiva. Por una parte, la función 

subjetiva implica la conformación de los derechos fundamentales como derechos públicos 

subjetivos, constituyéndose como inmunidades oponibles en relaciones de desigualdad 

formal, esto es, en relaciones con el Estado. Por otro lado, en virtud de su configuración 

normativa más abstracta y general, los derechos fundamentales tienen una función objetiva, 

en virtud de la cual unifican, identifican e integran, en un sistema jurídico determinado, a las 

restantes normas que cumplen funciones más específicas. Debido a la concepción de los 

derechos fundamentales como normas objetivas, los mismos permean en el resto de 

componentes del sistema jurídico, orientando e inspirando normas e instituciones 

pertenecientes al mismo. 

 

CONSTITUCIÓN. SU CONCEPCIÓN COMO NORMA JURÍDICA.  

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido construyendo la doctrina de que la 

Constitución es, ante todo, una norma jurídica. Tal situación implica el reconocimiento de las 

siguientes premisas: (i) en primer término, todo el contenido de la Constitución tiene un valor 

normativo inmediato y directo, teniendo la posibilidad de facto de desenvolverse en todo su 

contenido; (ii) adicionalmente, la Constitución requiere de un esquema idóneo que la proteja 

frente a actos o disposiciones que la pretendan vulnerar, pues su fuerza normativa radica 

tanto en su capacidad de adaptarse a los cambios de su contexto, así como en su 

permanencia, la cual no se refiere a una inmutabilidad, sino a su cabal aplicación; y (iii) la 

Constitución es el fundamento de validez del resto del ordenamiento jurídico, de lo cual se 

desprende la posibilidad de llevar a cabo un control de regularidad normativa respecto de 

aquellas disposiciones que la contraríen. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN. GOZAN 

DE EFICACIA EN LAS RELACIONES ENTRE PARTICULARES.  

 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los 

derechos fundamentales gozan de plena eficacia, incluso en las relaciones jurídico-privadas. 

Asimismo, ha determinado que esta vigencia no puede sostenerse de forma hegemónica y 

totalizadora en todas las relaciones que se suceden de conformidad con el derecho privado, 

ante lo cual, el intérprete de la norma debe analizar las relaciones jurídicas en las que los 

derechos fundamentales se ven confrontados con otros bienes o derechos 

constitucionalmente protegidos, a efecto de determinar cuáles derechos son sólo oponibles 

frente al Estado y cuáles otros gozan de la referida multidireccionalidad. En consecuencia, 

del análisis del contenido y estructura de los derechos fundamentales de igualdad y de no 

discriminación, se desprende que los mismos son vinculantes no sólo frente a los órganos del 

Estado, sino que adicionalmente, poseen eficacia jurídica en ciertas relaciones entre 

particulares. Tal situación no sólo reafirma la naturaleza normativa de la Constitución, sino que 

también justifica la introducción de tales derechos fundamentales en ámbitos de relaciones 

privadas. Por ello, en los asuntos de su conocimiento, los tribunales deben atender a la 

influencia de los valores que subyacen en los principios de igualdad y de no discriminación, 

fungiendo como un vínculo entre la Constitución y los particulares al momento en que 

resuelven un caso concreto. 
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DISCAPACIDAD. ALCANCE DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

El artículo 9 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, tiene como 

alcance no sólo una prohibición a discriminar, sino la implementación de una serie de ajustes 

razonables que permitan la igualdad material de las personas con discapacidad en el ámbito 

de los seguros. Por ello, las compañías que prestan servicios de seguros de salud y de vida, 

deben adoptar como directrices en la implementación, interpretación y ejecución de sus 

actividades y políticas, los presupuestos del denominado modelo social de discapacidad, 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, por medio del cual, partiendo de un respeto 

irrestricto a la dignidad de las personas, así como de la diversidad de las mismas, las 

compañías de seguros adecuen sus políticas de organización interna, esquema de 

planeación económica y técnica, así como de contratación de seguros, a efecto de que: (i) 

se permita el acceso a las personas con diversidades funcionales en la contratación de los 

servicios de seguros; (ii) se deje de equiparar a las discapacidades con las enfermedades, 

dándoles por tanto un tratamiento diferenciado, tanto en las políticas de contratación, así 

como en los términos contenidos en los contratos y en su correspondiente ejecución; (iii) las 

políticas sean integrales atendiendo a los distintos aspectos del desarrollo y bienestar de la 

persona; y (iv) los planes se diseñen de tal forma que incluyan a personas con y sin 

discapacidad. Lo anterior no conlleva la obligación irrestricta para las compañías de seguros 

de que celebren un contrato con todo aquel que solicite un seguro, pues las mismas 

conservan un marco de libertad dentro de sus respectivas empresas, dentro del cual pueden 

organizar sus actividades. 

 

DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEBE 

REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN.  

La regulación jurídica tanto nacional como internacional que sobre personas con 

discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia 

este sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas 

en materia de discapacidad no pueden deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que 

el análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de 

igualdad y no discriminación. 
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DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ES CONSTITUCIONAL.  

El artículo 2, fracción IX, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

que define lo que debe entenderse por discriminación por motivos de discapacidad, es 

constitucional. Lo anterior, toda vez que tal dispositivo tiene como objetivo la calificativa 

como conductas discriminatorias de aquellas prácticas que sean contrarias al resto de 

numerales de dicha ley general, así que la misma solamente consagra la definición del 

contenido constitucional de no discriminación por motivos de discapacidad. Adicionalmente, 

tal disposición no puede considerarse desproporcionada, pues la calificativa de cuáles 

prácticas deben valorarse como discriminatorias, debe considerarse un contenido mínimo en 

el ámbito de la discapacidad, cuando lo que se pretende es eliminar dichas prácticas en 

búsqueda de una igualdad material.  

DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ES CONSTITUCIONAL.  

El artículo 9 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, mismo que 

prohíbe cualquier tipo de discriminación en contra de las personas con discapacidad en el 

otorgamiento de seguros de salud o de vida, es acorde con los principios contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, toda vez que tal dispositivo 

tiene como objetivo la eliminación de prácticas discriminatorias en la contratación de 

seguros, por lo que se trata de una previsión legal que reitera, desarrolla y adapta, para el 

ámbito de los seguros, el contenido constitucional de no discriminación. Adicionalmente, ya 

que tal disposición busca la erradicación de prácticas discriminatorias, resulta claro que su 

valor final es el principio de igualdad, por lo que es armónica con el texto constitucional, sin 

que se considere una previsión desproporcionada, ya que se trata de un contenido mínimo 

requerido en materia de discapacidad, pues una prohibición a no discriminar en un ámbito, 

es el mínimo indispensable que debe preverse si lo que se pretende es buscar una igualdad 

material. 
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DISCAPACIDAD. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOPCIÓN DE 

AJUSTES RAZONABLES QUE PROPICIEN LA IGUALDAD.  

La naturaleza de una disposición normativa que contiene un valor instrumental en el ámbito 

de la discapacidad, no se determina en exclusiva por la redacción del mismo en forma 

aislada, sino por su relación con el ámbito en el cual se pretende implementar. Así, cuando 

una prohibición a discriminar se encuentra dirigida a un ámbito en el cual la situación 

prevaleciente se caracteriza por la existencia de políticas discriminatorias y su consecuente 

falta de igualdad, tal disposición no debe concebirse como una medida de naturaleza 

simplemente negativa, pues en todo caso se tratará de una exigencia implícita de efectuar 

medidas o ajustes que propicien un plano de igualdad, en el cual una prohibición a 

discriminar adquiera sentido como una medida suficiente. Por tanto, tomando en 

consideración las prácticas de contratación de seguros para personas con discapacidad, es 

que no resulta posible interpretar la prohibición a discriminar contenida en el artículo 9 de la 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, como una medida de 

naturaleza negativa, sino como una exigencia de implementar los ajustes necesarios, a efecto 

de generar una situación de igualdad. 

 

DISCAPACIDAD. LA NATURALEZA PRIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO NO 

EXCLUYE LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA 

MATERIA.  

Debido a la fuerza normativa de la que goza la Constitución, es que los principios contenidos 

en la misma vinculan a todos los sectores del ordenamiento jurídico, lo cual incluye a las 

relaciones surgidas entre particulares y, en consecuencia, a la contratación de seguros con 

empresas de índole privada. Lo anterior, toda vez que la existencia de relaciones de 

naturaleza privada no puede implicar una excepción a los principios de igualdad y de no 

discriminación que se encuentran consagrados en el texto constitucional. Ello es congruente 

con el reconocimiento que esta Primera Sala ha realizado en el sentido de que los derechos 

fundamentales gozan de plena eficacia, incluso en las relaciones jurídico-privadas. Por tanto, 

las compañías de seguros se encuentran vinculadas a la implementación de las medidas 

ordenadas en la normativa aplicable en nuestro país para las personas con discapacidad, a 

menos de que las mismas no encuentren una justificación razonable acorde con los principios 

de la propia materia. 
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DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, Y 9 DE LA LEY GENERAL PARA 

LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO SE CONTRAPONEN A 

LA NORMATIVA EN MATERIA DE SEGUROS.  

El sistema normativo establecido en los artículos 2, fracción IX, y 9, ambos de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, no desnaturaliza la actividad llevada a 

cabo por las compañías de seguros, pues no obstante de acuerdo con dichos numerales las 

mismas se encuentran vinculadas a la adopción de los principios del modelo social de 

discapacidad, ello no conlleva la obligación irrestricta de celebrar un contrato con todo 

aquel que solicite un seguro, pues las compañías conservan un marco de libertad dentro de 

sus respectivas empresas, dentro del cual pueden organizar sus actividades. Sin embargo, a 

pesar de contar con dicho margen de actuación, cualquier trato diferenciado que no tenga 

como sustento alguna causa justificada y razonable, implica una transgresión a los principios 

de igualdad y no discriminación. Así, las disposiciones relativas a las personas con 

discapacidad en nuestro país, constituyen un régimen que no se contrapone a la normativa 

en materia de seguros, ya que ambos ordenamientos deben armonizarse con los derechos 

fundamentales de igualdad y no discriminación, los cuales fungen como principios objetivos 

del sistema jurídico en su totalidad, ante lo cual resulta claro que no se actualiza una 

incompatibilidad entre dichos regímenes jurídicos.  

 

DISCAPACIDAD. PRESUPUESTOS EN LA MATERIA QUE DEBEN SER TOMADOS EN 

CUENTA POR LOS OPERADORES DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO.  

Atendiendo al modelo social de discapacidad, previsto en la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad, los presupuestos o fundamentos en los cuales se sustenta 

tal materia son los siguientes: (i) dignidad de la persona, referida al pleno respeto de los 

individuos por el solo hecho de serlo, sin que una diversidad funcional implique una 

disminución de tal reconocimiento; (ii) accesibilidad universal, consistente en la posibilidad de 

que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones, en todos 

los ámbitos y servicios de su entorno social; (iii) transversalidad, relativa a la concepción de la 

discapacidad como un aspecto en íntima relación con todas las facetas del contexto en que 

se desenvuelve; (iv) diseño para todos, referido a que las políticas se conciban de tal manera 

que puedan ser utilizadas por el mayor número posible de usuarios; (v) respeto a la diversidad, 

consistente en que las medidas a implementarse reconozcan las diferencias funcionales como 

fundamento de una sociedad plural; y (vi) eficacia horizontal, relativa a que la exigencia de 

respeto a las personas con discapacidad se dirija tanto a las autoridades, así como a los 

particulares. 
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DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 

CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD.  

La concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: 

en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se 

relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado 

"rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de 

la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el 

denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad 

es el contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven 

sometidas las personas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la sociedad 

de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con 

discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en 

nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los 

cuales en consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a 

la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja 

causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera 

adecuada las necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede 

concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 

promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de 

todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha provocado 

la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 

diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que 

involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- que atenúan las desigualdades. 
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DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN SER 

APLICADOS EN ESTA MATERIA.  

El análisis jurídico de las disposiciones en materia de discapacidad, debe guiarse a través de 

diversos principios y directrices que rigen en la misma, los cuales se constituyen tanto por 

valores instrumentales, así como por valores finales. En primer término, los valores 

instrumentales en materia de discapacidad, consisten en las medidas que en tal ámbito 

deben ser implementadas, siendo el nexo entre los presupuestos de la materia y los valores 

finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la siguiente manera: (i) 

medidas de naturaleza negativa, relativas a disposiciones que vedan la posibilidad de 

discriminar a una persona con discapacidad por la sola presencia de una diversidad 

funcional; y (ii) medidas de naturaleza positiva, consistentes en elementos diferenciadores que 

buscan la nivelación contextual de las personas que poseen alguna diversidad funcional con 

el resto de la sociedad, también conocidas como ajustes razonables. Por su parte, los valores 

finales fungen como ejes rectores de la materia de la discapacidad, constituyendo estados 

ideales a los cuales se encuentran dirigidos los valores instrumentales de dicho ámbito. Tales 

metas son las siguientes: (i) no discriminación, entendiendo por ésta la plena inclusión de las 

personas con discapacidades en el entorno social; e (ii) igualdad, consistente en contar con 

las posibilidades fácticas para desarrollar las capacidades de la persona, en aras de alcanzar 

un estado de bienestar físico, emocional y material. 


